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No sabemos si el Presidente Alan García tenía previsto revelar la existencia de un hijo extramatrimonial a la opinión pública por sí mismo en algún momento, pero debería agradecerle al periodista César Hildebrandt el que éste lo liberara de la responsabilidad de tomar la iniciativa y que de una vez hiciera público algo que podría convertirse (sin necesidad) en un factor de desestabilización al ser usado por actores políticos ventajistas. Los peruanos nunca deberíamos olvidar cómo el siniestro Vladimiro Montesinos extorsionó a Alberto Fujimori en su primera campaña presidencial y logró ventajas que de otro modo no hubiera conseguido, ni cómo el impopular Fernando Olivera tuvo en jaque al Presidente Alejandro Toledo durante todo su gobierno sin que sepamos hasta el momento -pues sólo hay especulaciones- cuál era el gato encerrado que obligaba a este señor a soportar el enorme costo político de mantener una destructiva alianza con el FIM. Por ello, el gesto de Hildebrandt ha tenido un significado más allá de lo periodístico: ha sido un acto político que libera a Alan García de un secreto de su vida privada que cuestionaría su imagen como gobernante ante cierto sector de la sociedad, muy venido al fariseísmo.

Pero además, esta coyuntura nos hace reflexionar brevemente sobre dos hechos vinculados: la exagerada genuflexión de Alan García ante autoridades católicas antes y después de iniciar su segundo mandato, y los beneficios de un Estado laico para Presidentes católicos como él.

En cuanto a lo primero, la columna de hoy (24-10-06) del mismo César Hildebrandt da el campanazo cuando señala: “¿Cómo no va a ser de interés público saber que un presidente que carga, amoratado, el anda del Señor de los Milagros es también coherente con sus principios repentinamente católicos, ardorosamente apostólicos y definitivamente romanos?. ¿No coincide la confesión de ayer, tardía pero bienvenida, con sus besos al anillo cardenalicio y esa cristiandad que parece hacerlo levitar con la mirada en blanco?”. Seguramente la prensa sometida y agachada como él bien la denomina, nuevamente deseará pasar la página sin responderse esta pregunta. Teniendo en cuenta que en la teología cristiana tener una relación extramatrimonial es un pecado y que los Presidentes peruanos sufren del terrible mal de confiar su estabilidad y legitimidad como gobernantes en la Iglesia Católica, se podría explicar la exagerada coquetería de García (que remarcamos en artículo anterior) hacia esta iglesia en ocasión del precoz beso al anillo de Cipriani en la campaña presidencial y la visita a la Conferencia Episcopal con la consiguiente declaración de que él gobernaría de acuerdo a los principios cristianos y católicos, el “baloteo” de dos candidatas feministas para ocupar dos ministerios del nuevo gobierno que eran desagradables para la jerarquía romana, el porqué de la visita al Cardenal al día siguiente de la victoria, y la oración conjunta en la Basílica Catedral antes de asistir a aquél cuestionado “te deum evangélico”. 

Al tomar el mando, ya nos sorprendía la muy temprana e inexplicable autoconciencia de debilidad que demostraba el nuevo Presidente que parecía obligarlo a emitir gestos de buena voluntad hacia la jerarquía católica. ¿Sabía ésta que García tenía un tema privado que podría comprometer seriamente su éxito en la muy reñida campaña presidencial, y será que se comprometieron a guardar silencio mientras García les correspondía con gestos políticos bien definidos?. Los periodistas ya han señalado que para ellos la existencia del pequeño Danton era un secreto a voces. No cabe sino especular en este sentido, sin olvidar que en política no existen las casualidades.

Respecto a lo segundo. Felizmente nuestra Constitución no exige pertenecer a una determinada religión para ejercer cargos públicos como por ejemplo hasta hace poco (¡1994!) el artículo 76 de la Constitución argentina exigía que “el Presidente y el Vicepresidente pertenecerán a la comunión católica apostólica romana”. Felizmente –en cierta medida- ya no vivimos bajo un Estado confesional católico en el que una Iglesia social y políticamente poderosa puede derrocar a gobernantes argumentando que ya no cuentan con la aprobación de Dios ni de sus “representantes en la tierra”. El Dr. Alan García debe agradecerle a los disidentes católicos, socialistas, protestantes, liberales y masones de fines del siglo XIX y del siglo XX el tener un Estado en el que las normas morales religiosas relativas al matrimonio, el segundo casamiento y el divorcio, no se superponen absolutamente a las normas morales ni jurídicas del Estado. Debe agradecer que el pueblo peruano es un pueblo generoso que no desea ver a su Presidente secuestrado por secretos privados que sólo le competen a él y por los cuales no debe ser juzgada su gestión pública (salvo que la afecte negativamente). Y dicho agradecimiento debe manifestarse en una profundización del carácter laico del Estado antes que en compromisos encubiertos o lealtades cuestionables.
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